
SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA

DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de
3-03-09.625 hectáreas de temporal de uso común, de terrenos del ejido Santa
Ana Hueytlalpan, Municipio de Tulancingo de Bravo, Hgo. (Reg.- 176)

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de
la República.

VICENTE FOX QUESADA, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, en ejercicio de
la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, con fundamento en los artículos 27, párrafo segundo de la propia Constitución; 93, fracción
VII, 94, 95, 96 y 97 de la Ley Agraria; en relación con los artículos 59, 60, 64, 70, 73, 74, 76, 77, 78, 79,
80 y 90 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, y

RESULTANDO PRIMERO.- Que por oficio número 102.301.-A 8814 de fecha 15 de octubre de 1997,
la Secretaría de Comunicaciones y Transportes solicitó a la Secretaría de la Reforma Agraria la
expropiación de 3-03-09.62 Has., de terrenos del ejido denominado "SANTA ANA HUEYTLALPAN",
Municipio de Tulancingo de Bravo del Estado de Hidalgo, para destinarlos a la construcción de la
carretera México-Tuxpan, tramo Santa María Asunción-Tejocotal, conforme a lo establecido en los
artículos 93, fracción VII y 94 de la Ley Agraria, señalando en la propia solicitud que el pago de la
indemnización será a cargo del Fideicomiso Autopista y Puentes del Golfo Centro, quien mediante oficio
sin número de fecha 4 de octubre del 2000, se comprometió a cubrir la indemnización respectiva en
términos de Ley. Iniciado el procedimiento relativo, de los trabajos técnicos e informativos se comprobó
que existe una superficie real por expropiar de 3-03-09.625 Has., de temporal consideradas de uso común
en términos del considerando primero del presente Decreto.

RESULTANDO SEGUNDO.- Que terminados los trabajos técnicos mencionados en el resultando
anterior y analizadas las constancias existentes en el expediente de que se trata, se verificó que por
Resolución Presidencial de fecha 25 de agosto de 1933, publicada en el Diario Oficial de la Federación
el 27 de septiembre de 1933 y ejecutada el 8 de septiembre de 1992, se concedió por concepto de
dotación de tierras para constituir el ejido "SANTA ANA HUEYTLALPAN", Municipio de Tulancingo de
Bravo, Estado de Hidalgo, una superficie de 2,385-00-00 Has., que sumadas a las 276-00-00 Has., que ya
poseían se les dota un total de 2,661-00-00 Has., para beneficiar a 332 capacitados en materia agraria; y
por Resolución Presidencial de fecha 15 de marzo de 1961, publicada en el Diario Oficial de la
Federación el 3 de abril de 1961 y ejecutada el 15 de junio de 1970, se concedió por concepto de
ampliación de ejido al núcleo ejidal "SANTA ANA HUEYTLALPAN", Municipio de Tulancingo de Bravo,
Estado de Hidalgo, una superficie de 213-00-00 Has., para beneficiar a 148 capacitados en materia
agraria, más la parcela escolar.

RESULTANDO TERCERO.- Que la Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales determinó el monto
de la indemnización, mediante avalúo No. 02 0004 02 0018 DF de fecha 18 de enero del 2002, con
vigencia
de seis meses contados a partir de la fecha de su emisión, habiendo considerado el valor comercial que
prescribe el artículo 94 de la Ley Agraria, asignando como valor unitario el de $269,254.14 por hectárea,
por lo que el monto de la indemnización a cubrir por las 3-03-09.625 Has., de terrenos de temporal a
expropiar es de $816,099.20.

Que existe en las constancias el dictamen de la Secretaría de la Reforma Agraria, emitido a través de
la Dirección General de Ordenamiento y Regularización, relativo a la legal integración del expediente
sobre la solicitud de expropiación; y

CONSIDERANDO:

PRIMERO.- Que aun cuando los trabajos técnicos e informativos señalan que la superficie a expropiar
se explota individualmente, producto de un reparto de tipo económico, no existe constancia del Acta de
Asamblea de Ejidatarios en que se haya reconocido dicho reparto en términos del artículo 56 de la Ley
Agraria, en consecuencia, la misma se considera de uso común y será la propia Asamblea la que en su
oportunidad determine a quién o a quiénes deberá cubrirse el pago de la indemnización que reciba el
ejido afectado, para lo cual dicha Asamblea deberá ajustarse a lo dispuesto por el artículo 96 de la Ley
Agraria.

SEGUNDO.- Que de las constancias existentes en el expediente integrado con motivo de la solicitud
de expropiación se ha podido observar que se cumple con la causa de utilidad pública, consistente en la
construcción de carreteras y demás obras que faciliten el transporte, por lo que es procedente se decrete
la expropiación solicitada por apegarse a lo que establecen los artículos 27 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos; 93, fracción VII y 94 de la Ley Agraria y demás disposiciones aplicables
del Título Tercero del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural.



Esta expropiación que comprende la superficie de 3-03-09.625 Has., de temporal de uso común, de
terrenos del ejido "SANTA ANA HUEYTLALPAN", Municipio de Tulancingo de Bravo, Estado de Hidalgo,
será a favor de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes para destinarlos a la construcción de la
carretera
México-Tuxpan, tramo Santa María Asunción-Tejocotal. Debiéndose cubrir por el Fideicomiso Autopistas y
Puentes del Golfo Centro, con base al compromiso asumido mediante oficio sin número de fecha 4 de
octubre del 2000, la cantidad de $816,099.20 por concepto de indemnización en favor del ejido de
referencia o de las personas que acrediten tener derecho a ésta.

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos constitucionales y legales antes citados, he tenido a
bien dictar el siguiente

DECRETO:

PRIMERO.- Se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 3-03-09.625 Has., (TRES
HECTÁREAS, TRES ÁREAS, NUEVE CENTIÁREAS, SEISCIENTOS VEINTICINCO MILÍMETROS
CUADRADOS) de temporal de uso común, de terrenos del ejido "SANTA ANA HUEYTLALPAN",
Municipio de Tulancingo de Bravo del Estado de Hidalgo, a favor de la Secretaría de Comunicaciones y
Transportes, quien las destinará a la construcción de la carretera México-Tuxpan, tramo Santa María
Asunción-Tejocotal.

La superficie que se expropia es la señalada en el plano aprobado por la Secretaría de la Reforma
Agraria, mismo que se encuentra a disposición de los interesados en el Registro Agrario Nacional en su
carácter de órgano administrativo desconcentrado de esa dependencia.

SEGUNDO.- Queda a cargo del Fideicomiso Autopistas y Puentes del Golfo Centro pagar por
concepto de indemnización por la superficie que se expropia, la cantidad de $816,099.20
(OCHOCIENTOS DIECISÉIS MIL, NOVENTA Y NUEVE PESOS 20/100 M.N.), suma que pagará en
términos de los artículos 96 de la Ley Agraria y 80 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de
Ordenamiento de la Propiedad Rural, en la inteligencia de que los bienes objeto de la expropiación, sólo
podrán ser ocupados mediante el pago que efectúe al ejido afectado o a quien acredite tener derecho a
éste, o depósito que hará de preferencia en el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal o en su
defecto, establezca garantía suficiente. Asimismo, el fideicomiso mencionado cuidará el exacto
cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 97 de la Ley Agraria y en caso de que la superficie expropiada
sea destinada a un fin distinto o no sea aplicada en un término de cinco años al objeto de la expropiación,
demandará la reversión de la totalidad o de la parte de los terrenos expropiados que no se destine o no se
aplique conforme a lo previsto por el precepto legal antes referido. Obtenida la reversión el Fideicomiso
Fondo Nacional de Fomento Ejidal ejercitará las acciones legales necesarias para que opere la
incorporación de dichos bienes a su patrimonio.

TERCERO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación e inscríbase el presente Decreto por el
que se expropian terrenos del ejido "SANTA ANA HUEYTLALPAN", Municipio de Tulancingo de Bravo del
Estado de Hidalgo, en el Registro Agrario Nacional, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria
Federal y en el Registro Público de la Propiedad correspondiente, para los efectos de Ley; notifíquese y
ejecútese.

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los
veintidós días del mes de marzo de dos mil dos.- El Presidente de los Estados Unidos Mexicanos,
Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- CÚMPLASE: La Secretaria de la Reforma Agraria, María Teresa
Herrera Tello.- Rúbrica.- El Secretario de Contraloría y Desarrollo Administrativo, Francisco Javier
Barrio Terrazas.- Rúbrica.- El Secretario de Comunicaciones y Transportes, Pedro Cerisola y Weber.-
Rúbrica.

DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de
8-16-21 hectáreas de agostadero de uso común, de terrenos del ejido Cananea,
municipio del mismo nombre, Son. (Reg.- 177)

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de
la República.

VICENTE FOX QUESADA, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, en ejercicio de
la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, con fundamento en los artículos 27, párrafo segundo de la propia Constitución; 93, fracciones
II, V y VIII de la Ley Agraria, en relación con el artículo 5o., fracción VI de la Ley General de
Asentamientos Humanos; 94, 95, 96 y 97 de la citada Ley Agraria; en relación con los artículos 59, 60, 64,
70, 73, 74, 76, 77, 78, 79, 80 y 90 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la
Propiedad Rural, y



RESULTANDO PRIMERO.- Que por oficio número 1.2.1.3/052/01 de fecha 23 de abril del 2001, la
Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra solicitó a la Secretaría de la Reforma Agraria
la expropiación de 8-16-21.49 Has., de terrenos del ejido denominado "CANANEA", Municipio de
Cananea, Estado de Sonora, para destinarse a su regularización y titulación legal mediante la venta a los
avecindados de los solares que ocupan, la venta de los lotes vacantes a los terceros que le soliciten un
lote o para que se construyan viviendas de interés social, así como la donación de las áreas necesarias
para el equipamiento, infraestructura y servicios urbanos municipales en la zona, conforme a lo
establecido en los artículos 93, fracciones II, V y VIII de la Ley Agraria, en relación con el artículo 5o.,
fracción VI de la Ley General de Asentamientos Humanos, y 94 de la citada Ley Agraria, y se
comprometió a pagar la indemnización correspondiente en términos de Ley. Iniciado el procedimiento
relativo, de los trabajos técnicos e informativos se comprobó que existe una superficie real por expropiar
de 8-16-21 Has., de agostadero de uso común.

RESULTANDO SEGUNDO.- Que terminados los trabajos técnicos mencionados en el resultando
anterior y analizadas las constancias existentes en el expediente de que se trata, se verificó que por
Resolución Presidencial de fecha 20 de abril de 1938, publicada en el Diario Oficial de la Federación el
8 de junio de 1938 y ejecutada el 23 de enero de 1944, se concedió por concepto de dotación de tierras
para constituir el ejido "CANANEA", Municipio de Cananea, Estado de Sonora, una superficie de 209-30-
00 Has., para beneficiar a 25 capacitados en materia agraria, más la parcela escolar; por Resolución
Presidencial de fecha 29 de octubre de 1962, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 de
enero de 1963 y ejecutada el 6 de mayo de 1967, se concedió por concepto de ampliación de ejido al
núcleo ejidal "CANANEA", Municipio de Cananea, Estado de Sonora, una superficie de 3,607-85-15 Has.,
para los usos colectivos de 77 capacitados en materia agraria, aprobándose en una fracción de los
terrenos concedidos el parcelamiento legal mediante Acta de Asamblea de Ejidatarios de fecha 8 de
octubre de 1994, en la que se determinó la Delimitación, Destino y Asignación de las Tierras Ejidales; por
Decreto Presidencial de fecha 24 de diciembre de 1980, publicado en el Diario Oficial de la Federación
el 18 de febrero de 1981, se expropió al ejido "CANANEA", Municipio de Cananea, Estado de Sonora, una
superficie de 3-50-12 Has., a favor de la Comisión Federal de Electricidad, para destinarse a la
construcción de la subestación Cananea; por Decreto Presidencial de fecha 20 de julio de 1988, publicado
en el Diario Oficial de la Federación el 8 de agosto
de 1988, se expropió al ejido "CANANEA", Municipio de Cananea, Estado de Sonora, una superficie de
21-38-47.45 Has., a favor del Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C., para destinarse a la
creación de un parque industrial que aliente el desarrollo socio-económico de la Entidad; por Decreto
Presidencial de fecha 5 de noviembre de 1990, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de
noviembre de 1990, se expropió al ejido "CANANEA", Municipio de Cananea, Estado de Sonora, una
superficie de 639-20-00 Has., a favor del Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C., para
destinarse a las actividades propias de la Compañía Minera de Cananea, S.A. de C.V.; y por Decreto
Presidencial de fecha 20 de julio de 1994, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de agosto
de 1994, se expropió al ejido "CANANEA", Municipio de Cananea, Estado de Sonora, una superficie de
56-29-28 Has., a favor de la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra, para destinarse
a su regularización mediante la venta a los avecindados de los solares que ocupan y para que se
construyan viviendas populares de interés social en los lotes que resulten vacantes.

RESULTANDO TERCERO.- Que la Secretaría de Desarrollo Social emitió en su oportunidad el
dictamen técnico en relación a la solicitud de expropiación formulada por la promovente en que considera
procedente la expropiación, en razón de encontrarse ocupada la superficie solicitada por asentamientos
humanos irregulares.

RESULTANDO CUARTO.- Que la Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales determinó el monto de
la indemnización, mediante avalúo No. 02 0021 de fecha 29 de enero del 2002, con vigencia de seis
meses contados a partir de la fecha de su emisión, habiendo fijado el monto de la indemnización,
atendiendo a la cantidad que se cobrará por la regularización como lo prescribe el artículo 94 de la Ley
Agraria, asignando como valor unitario el de $9,584.64 por hectárea, por lo que el monto de la
indemnización a cubrir por las
8-16-21 Has., de terrenos de agostadero a expropiar es de $78,230.79.

Que existe en las constancias el dictamen de la Secretaría de la Reforma Agraria, emitido a través de
la Dirección General de Ordenamiento y Regularización, relativo a la legal integración del expediente
sobre la solicitud de expropiación; y

CONSIDERANDO:
ÚNICO.- Que de las constancias existentes en el expediente integrado con motivo de la solicitud de

expropiación se ha podido observar que se cumplen con las causas de utilidad pública, consistentes en la
regularización de la tenencia de la tierra urbana, construcción de vivienda, así como la ejecución de obras
de infraestructura, equipamiento y servicios urbanos, por lo que es procedente se decrete la expropiación
solicitada por apegarse a lo que establecen los artículos 27 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; 93, fracciones II, V y VIII de la Ley Agraria, en relación con el artículo 5o., fracción VI



de la Ley General de Asentamientos Humanos, 94 de la citada Ley Agraria y demás disposiciones
aplicables del Título Tercero del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la
Propiedad Rural. Esta expropiación que comprende la superficie de 8-16-21 Has., de agostadero de uso
común, de terrenos del ejido "CANANEA", Municipio de Cananea, Estado de Sonora, será a favor de la
Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra para que las destine a su regularización y
titulación legal mediante la venta a los avecindados de los solares que ocupan, la venta de los lotes
vacantes a los terceros que le soliciten un lote o para que se construyan viviendas de interés social, así
como la donación de las áreas necesarias para equipamiento, infraestructura y servicios urbanos
municipales en la zona. Debiéndose cubrir por la citada Comisión la cantidad de $78,230.79 por concepto
de indemnización en favor del ejido de referencia.

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos constitucionales y legales antes citados, he tenido a
bien dictar el siguiente

DECRETO:

PRIMERO.- Se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 8-16-21 Has., (OCHO
HECTÁREAS, DIECISÉIS ÁREAS, VEINTIUNA CENTIÁREAS) de agostadero de uso común, de terrenos
del ejido "CANANEA", Municipio de Cananea del Estado de Sonora, a favor de la Comisión para la
Regularización de la Tenencia de la Tierra, la cual dispondrá de esa superficie para su regularización y
titulación legal mediante la venta a los avecindados de los solares que ocupan, la venta de los lotes
vacantes a los terceros que le soliciten un lote o para que se construyan viviendas de interés social, así
como la donación de las áreas necesarias para equipamiento, infraestructura y servicios urbanos
municipales en la zona.

La superficie que se expropia es la señalada en el plano aprobado por la Secretaría de la Reforma
Agraria, mismo que se encuentra a disposición de los interesados en el Registro Agrario Nacional en su
carácter de órgano administrativo desconcentrado de esa dependencia.

SEGUNDO.- Queda a cargo de la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra pagar
por concepto de indemnización por la superficie que se expropia, la cantidad de $78,230.79 (SETENTA Y
OCHO MIL, DOSCIENTOS TREINTA PESOS 79/100 M.N.), suma que pagará al ejido afectado o
depositará preferentemente en el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal o en su defecto,
establezca garantía suficiente, para que se aplique en los términos de los artículos 96 de la Ley Agraria y
80 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural. Asimismo, el
fideicomiso mencionado cuidará el exacto cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 97 de la Ley
Agraria y en caso de que la superficie expropiada sea destinada a un fin distinto o no sea aplicada en un
término de cinco años al objeto de la expropiación, demandará la reversión de la totalidad o de la parte de
los terrenos expropiados que no se destine o no se aplique conforme a lo previsto por el precepto legal
antes referido. Obtenida la reversión el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal ejercitará las
acciones legales necesarias para que opere la incorporación de dichos bienes a su patrimonio.

TERCERO.- Se autoriza a la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra a realizar la
venta de los terrenos en lotes, tanto a los avecindados que constituyen el asentamiento humano irregular,
como a los terceros que le soliciten un lote o para la construcción de viviendas de interés social en las
superficies no ocupadas, así como la donación de las áreas necesarias para equipamiento, infraestructura
y servicios urbanos municipales en la zona.

Las operaciones de regularización a que se refiere el párrafo anterior, deberán realizarse de
conformidad con las disposiciones que establecen la Ley General de Asentamientos Humanos, la
legislación local en materia de desarrollo urbano, los avalúos que practique la Comisión de Avalúos de
Bienes Nacionales y los lineamientos que en su caso señale la Secretaría de Desarrollo Social.

CUARTO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación e inscríbase el presente Decreto por el
que se expropian terrenos del ejido "CANANEA", Municipio de Cananea, del Estado de Sonora, en el
Registro Agrario Nacional y en el Registro Público de la Propiedad correspondiente, para los efectos de
Ley; notifíquese y ejecútese.

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los
veintidós días del mes de marzo de dos mil dos.- El Presidente de los Estados Unidos Mexicanos,
Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- CÚMPLASE: La Secretaria de la Reforma Agraria, María Teresa
Herrera Tello.- Rúbrica.

DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de
19-57-11 hectáreas de agostadero de uso común, de terrenos del ejido San Pedro
de los Hernández, Municipio de León, Gto. (Reg.- 178)

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de
la República.



VICENTE FOX QUESADA, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, en ejercicio de
la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, con fundamento en los artículos 27, párrafo segundo de la propia Constitución; 93, fracciones
II, V y VIII de la Ley Agraria, en relación con el artículo 5o., fracción VI de la Ley General de
Asentamientos Humanos; 94, 95, 96 y 97 de la citada Ley Agraria; en relación con los artículos 59, 60, 64,
70, 73, 74, 76, 77, 78, 79, 80 y 90 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la
Propiedad Rural, y

RESULTANDO PRIMERO.- Por Decreto Presidencial de fecha 24 de julio de 1989, publicado en el
Diario Oficial de la Federación el 1o. de agosto de 1989, se expropió al ejido "SAN PEDRO DE LOS
HERNÁNDEZ", Municipio de León, Estado de Guanajuato, una superficie de 18-46-69 Has., a favor de la
Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra, para destinarse a su regularización mediante
la venta a los avecindados de los solares que ocupan y para que se construyan viviendas populares de
interés social en los lotes que resulten vacantes.

RESULTANDO SEGUNDO.- Que contra dicho Decreto Presidencial los integrantes del Comisariado
Ejidal del núcleo ejidal "SAN PEDRO DE LOS HERNÁNDEZ", solicitaron el amparo y protección de la
justicia federal en razón de que las autoridades señaladas como responsables omitieron notificar a los
integrantes del Comisariado Ejidal la solicitud de expropiación, con lo que se violan las garantías de
audiencia, legalidad y seguridad jurídica consagradas en el artículo 16 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos. Iniciado el juicio de garantías número 614/89 y seguidos los trámites del
mismo, el Juez Tercero de Distrito en el Estado de Guanajuato dictó sentencia de fecha 8 de marzo de
1991, en la que otorga a los quejosos el amparo y protección de la justicia federal para los efectos de que
se deje insubsistente el citado Decreto Presidencial y en su lugar se emita otro en el que se respeten las
formalidades esenciales, notificando la solicitud de expropiación a los integrantes del Comisariado Ejidal
del núcleo agrario quejoso. Sentencia que causó ejecutoria por auto de fecha 20 de abril de 1992. En
atención a dicha sentencia, la Secretaría de la Reforma Agraria no ejecutó el Decreto Presidencial de
referencia.

RESULTANDO TERCERO.- Que la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra
mediante oficio número 1.0/181/01 de fecha 28 de junio del 2001, confirmó su solicitud e interés jurídico
para que se continúe con el trámite expropiatorio y se destine la superficie solicitada a su regularización y
titulación legal mediante la venta a los avecindados de los solares que ocupan, la venta de los lotes
vacantes a los terceros que le soliciten un lote o para que se construyan viviendas de interés social, así
como la donación de las áreas necesarias para el equipamiento, infraestructura y servicios urbanos
municipales en la zona, conforme a lo establecido en los artículos 93, fracciones II, V y VIII de la Ley
Agraria, en relación con el artículo 5o., fracción VI de la Ley General de Asentamientos Humanos, y 94 de
la citada Ley Agraria y se comprometió a pagar la indemnización respectiva.

RESULTANDO CUARTO.- Que en debido cumplimiento a la sentencia ejecutoriada señalada en el
resultando segundo de este Decreto, la Secretaría de la Reforma Agraria procedió a notificar a los
integrantes del Comisariado Ejidal del ejido "SAN PEDRO DE LOS HERNÁNDEZ", Municipio de León,
Estado de Guanajuato, la solicitud de expropiación mediante oficio número 736 de fecha 2 de abril de
1998, recibido por el órgano de representación del núcleo ejidal en la misma fecha. Asimismo, la
mencionada dependencia en términos de la Ley Agraria ordenó la realización de nuevos trabajos técnicos
e informativos, de los que se comprobó que existe una superficie real por expropiar de 19-57-11 Has., de
agostadero de uso común.

RESULTANDO QUINTO.- Que terminados los trabajos técnicos mencionados en el resultando
anterior y analizadas las constancias existentes en el expediente de que se trata, se verificó que por
Resolución Presidencial de fecha 12 de agosto de 1942, publicada en el Diario Oficial de la Federación
el 30 de noviembre de 1942 y ejecutada el 2 de abril de 1948, se concedió por concepto de dotación de
tierras para constituir el ejido "SAN PEDRO DE LOS HERNÁNDEZ", Municipio de León, Estado de
Guanajuato, una superficie de 691-00-00 Has., para beneficiar a 25 capacitados en materia agraria, más
la parcela escolar; por Resolución Presidencial de fecha 14 de diciembre de 1984, publicada en el Diario
Oficial de la Federación el 20 de diciembre de 1984, se concedió por concepto de ampliación de ejido al
núcleo ejidal "SAN PEDRO DE LOS HERNÁNDEZ", Municipio de León, Estado de Guanajuato, una
superficie de
258-43-12 Has., para los usos colectivos de 22 capacitados en materia agraria, ejecutándose dicha
resolución en forma parcial el 8 de diciembre de 1986, entregando una superficie de 164-17-00 Has.,
aprobándose en una fracción de los terrenos concedidos el parcelamiento legal mediante Acta de
Asamblea de Ejidatarios de fecha 8 de julio de 1995, en la que se determinó la Delimitación, Destino y



Asignación de las Tierras Ejidales; y por Decreto Presidencial de fecha 31 de agosto de 1999, publicado
en el Diario Oficial de la Federación el 15 de septiembre de 1999, se expropió al ejido "SAN PEDRO DE
LOS HERNÁNDEZ", Municipio de León, Estado de Guanajuato, una superficie de 24-15-13.09 Has., a
favor de la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra, para destinarse a su
regularización y titulación legal mediante
la venta a los avecindados de los solares que ocupan, la venta de los lotes vacantes a los terceros que le
soliciten un lote o para que se construyan viviendas de interés social, así como la donación de áreas
necesarias para equipamiento, infraestructura y servicios urbanos municipales en la zona.

RESULTANDO SEXTO.- Que la Secretaría de Desarrollo Social emitió en su oportunidad el dictamen
técnico en relación a la solicitud de expropiación formulada por la promovente en que considera
procedente la expropiación, en razón de encontrarse ocupada la superficie solicitada por asentamientos
humanos irregulares.

RESULTANDO SÉPTIMO.- Que la Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales determinó el monto de
la indemnización, mediante avalúo No. 02 0022 de fecha 29 de enero del 2002, con vigencia de seis
meses contados a partir de la fecha de su emisión, habiendo fijado el monto de la indemnización,
atendiendo a la cantidad que se cobrará por la regularización como lo prescribe el artículo 94 de la Ley
Agraria, asignando como valor unitario el de $18,772.13 por hectárea, por lo que el monto de la
indemnización a cubrir por las 19-57-11 Has., de terrenos de agostadero a expropiar es de $367,391.23.

Que existe en las constancias el dictamen de la Secretaría de la Reforma Agraria, emitido a través de
la Dirección General de Ordenamiento y Regularización, relativo a la legal integración del expediente
sobre la solicitud de expropiación; y

CONSIDERANDO:

ÚNICO.- Que de las constancias existentes en el expediente integrado con motivo de la solicitud de
expropiación se ha podido observar que se cumplen con las causas de utilidad pública, consistentes en la
regularización de la tenencia de la tierra urbana, construcción de vivienda, así como la ejecución de obras
de infraestructura, equipamiento y servicios urbanos, por lo que es procedente se decrete la expropiación
solicitada por apegarse a lo que establecen los artículos 27 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; 93, fracciones II, V y VIII de la Ley Agraria, en relación con el artículo 5o., fracción VI
de la Ley General de Asentamientos Humanos, 94 de la citada Ley Agraria y demás disposiciones
aplicables del Título Tercero del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la
Propiedad Rural. Esta expropiación que comprende la superficie de 19-57-11 Has., de agostadero de uso
común, de terrenos del ejido "SAN PEDRO DE LOS HERNÁNDEZ", Municipio de León, Estado de
Guanajuato, será a favor de la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra para que las
destine a su regularización y titulación legal mediante la venta a los avecindados de los solares que
ocupan, la venta de los lotes vacantes a los terceros que le soliciten un lote o para que se construyan
viviendas de interés social, así como la donación de las áreas necesarias para equipamiento,
infraestructura y servicios urbanos municipales en la zona. Debiéndose cubrir por la citada Comisión la
cantidad de $367,391.23 por concepto de indemnización en favor del ejido de referencia.

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos constitucionales y legales antes citados, he tenido a
bien dictar el siguiente

DECRETO:

PRIMERO.- En cumplimiento a la sentencia de fecha 8 de marzo de 1991, dictada por el Juez Tercero
de Distrito en el Estado de Guanajuato y que causó ejecutoria por auto de fecha 20 de abril de 1992,
relativa al juicio de garantías número 614/89, se deja insubsistente el Decreto Presidencial de fecha 24 de
julio de 1989, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1o. de agosto de 1989, por el que se
expropia al ejido "SAN PEDRO DE LOS HERNÁNDEZ", Municipio de León, Estado de Guanajuato, una
superficie de 18-46-69 Has., a favor de la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra,
para destinarse a su regularización mediante la venta a los avecindados de los solares que ocupan y para
que se construyan viviendas populares de interés social en los lotes que resulten vacantes.

SEGUNDO.- Se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 19-57-11 Has.,
(DIECINUEVE HECTÁREAS, CINCUENTA Y SIETE ÁREAS, ONCE CENTIÁREAS) de agostadero de
uso común, de terrenos del ejido "SAN PEDRO DE LOS HERNÁNDEZ", Municipio de León del Estado de
Guanajuato, a favor de la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra, la cual dispondrá
de esa superficie para su regularización y titulación legal mediante la venta a los avecindados de los
solares que ocupan, la venta de los lotes vacantes a los terceros que le soliciten un lote o para que se
construyan vivienda de interés social, así como la donación de las áreas necesarias para equipamiento,
infraestructura y servicios urbanos municipales en la zona.



La superficie que se expropia es la señalada en el plano aprobado por la Secretaría de la Reforma
Agraria, mismo que se encuentra a disposición de los interesados en el Registro Agrario Nacional en su
carácter de órgano administrativo desconcentrado de esa dependencia.

TERCERO.- Queda a cargo de la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra pagar
por concepto de indemnización por la superficie que se expropia, la cantidad de $367,391.23
(TRESCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL, TRESCIENTOS NOVENTA Y UN PESOS 23/100 M.N.), suma
que pagará al ejido afectado o depositará preferentemente en el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento
Ejidal o en su defecto, establezca garantía suficiente, para que se aplique en los términos de los artículos
96 de la Ley Agraria y 80 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad
Rural. Asimismo, el fideicomiso mencionado cuidará el exacto cumplimiento de lo dispuesto por el artículo
97 de la Ley Agraria y en caso de que la superficie expropiada sea destinada a un fin distinto o no sea
aplicada en un término de cinco años al objeto de la expropiación, demandará la reversión de la totalidad
o de la parte de los terrenos expropiados que no se destine o no se aplique conforme a lo previsto por el
precepto legal antes referido. Obtenida la reversión el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal
ejercitará las acciones legales necesarias para que opere la incorporación de dichos bienes a su
patrimonio.

CUARTO.- Se autoriza a la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra a realizar la
venta de los terrenos en lotes, tanto a los avecindados que constituyen el asentamiento humano irregular,
como a los terceros que le soliciten un lote o para la construcción de viviendas de interés social en las
superficies no ocupadas, así como la donación de las áreas necesarias para equipamiento, infraestructura
y servicios urbanos municipales en la zona.

Las operaciones de regularización a que se refiere el párrafo anterior, deberán realizarse de
conformidad con las disposiciones que establecen la Ley General de Asentamientos Humanos, la
legislación local en materia de desarrollo urbano, los avalúos que practique la Comisión de Avalúos de
Bienes Nacionales y los lineamientos que en su caso señale la Secretaría de Desarrollo Social.

QUINTO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación e inscríbase el presente Decreto por el
que se expropian terrenos del ejido "SAN PEDRO DE LOS HERNÁNDEZ", Municipio de León del Estado
de Guanajuato, en el Registro Agrario Nacional y en el Registro Público de la Propiedad correspondiente,
para los efectos de Ley; notifíquese y ejecútese.

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los
veintidós días del mes de marzo de dos mil dos.- El Presidente de los Estados Unidos Mexicanos,
Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- CÚMPLASE: La Secretaria de la Reforma Agraria, María Teresa
Herrera Tello.- Rúbrica.

DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de
33-27-54.58 hectáreas de agostadero de uso común, de terrenos del ejido El
Orito, Municipio de Zacatecas, Zac. (Reg.- 179)

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de
la República.

VICENTE FOX QUESADA, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, en ejercicio de
la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, con fundamento en los artículos 27, párrafo segundo de la propia Constitución; 93, fracciones
II y VIII de la Ley Agraria, en relación con el artículo 5o., fracción III de la Ley General de Asentamientos
Humanos; 94, 95, 96 y 97 de la citada Ley Agraria; en relación con los artículos 59, 60, 64, 70, 73, 74, 76,
77, 78, 79, 80 y 90 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural,
y

RESULTANDO PRIMERO.- Que por oficio número 3130/0031/00 de fecha 24 de enero del 2000, la
Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra solicitó a la Secretaría de la Reforma Agraria
la expropiación de 33-27-54.58 Has., de terrenos del ejido denominado "EL ORITO", Municipio de
Zacatecas, Estado de Zacatecas, para destinarlos a la constitución de reserva territorial para la
construcción de vivienda, desarrollo urbano y equipamiento, conforme a lo establecido en los artículos 93,
fracciones II y VIII de la Ley Agraria, en relación con el artículo 5o., fracción III de la Ley General de
Asentamientos Humanos, y 94 de la citada Ley Agraria, y se comprometió a pagar la indemnización
correspondiente en términos de Ley. Iniciado el procedimiento relativo, de los trabajos técnicos e
informativos se comprobó que existe una superficie real por expropiar de 33-27-54.58 Has., de
agostadero de uso común.



RESULTANDO SEGUNDO.- Que terminados los trabajos técnicos mencionados en el resultando
anterior y analizadas las constancias existentes en el expediente de que se trata, se verificó que por
Resolución Presidencial de fecha 30 de julio de 1925, publicada en el Diario Oficial de la Federación el
29 de septiembre de 1925 y ejecutada el 7 de diciembre de 1925, se concedió por concepto de dotación
de tierras para constituir el ejido "EL ORITO", Municipio de Zacatecas, Estado de Zacatecas, una
superficie de
1,422-00-00 Has., para beneficiar a 79 capacitados en materia agraria; por Resolución Presidencial de
fecha 20 de marzo de 1940, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 5 de julio de 1940 y
ejecutada el 29 de octubre de 1943, se concedió por concepto de ampliación de ejido al núcleo ejidal "EL
ORITO", Municipio de Zacatecas, Estado de Zacatecas, una superficie de 903-00-00 Has., para beneficiar
a 41 capacitados en materia agraria, más la parcela escolar, aprobándose en una fracción de los terrenos
concedidos el parcelamiento legal mediante Acta de Asamblea de Ejidatarios de fecha 26 de febrero de
1995, en la que determinó la Delimitación, Destino y Asignación de las Tierras Ejidales; y por Decreto
Presidencial de fecha 17 de febrero de 1998, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de
febrero de 1998, se expropió al ejido "EL ORITO", Municipio de Zacatecas, Estado de Zacatecas, una
superficie de 9-59-71.91 Has., a favor de la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra,
para destinarse a su regularización y titulación legal mediante la venta a los avecindados de los solares
que ocupan, la venta de los lotes vacantes a los terceros que le soliciten un lote o para que se construyan
viviendas de interés social, así como la donación de las áreas necesarias para equipamiento,
infraestructura y servicios urbanos municipales en
la zona.

RESULTANDO TERCERO.- Que la Secretaría de Desarrollo Social emitió en su oportunidad el
dictamen técnico en relación a la solicitud de expropiación, habiendo resultado favorable en razón de
cumplir la obra a realizar con las disposiciones técnicas y legales aplicables.

RESULTANDO CUARTO.- Que la Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales determinó el monto de
la indemnización, mediante avalúo No. 02 0053 MTY de fecha 6 de febrero del 2002, con vigencia de seis
meses contados a partir de la fecha de su emisión, habiendo considerado el valor comercial que prescribe
el artículo 94 de la Ley Agraria, asignando como valor unitario el de $110,000.00 por hectárea, por lo que
el monto de la indemnización a cubrir por las 33-27-54.58 Has., de terrenos de agostadero a expropiar es
de $3'660,300.38.

Que existe en las constancias el dictamen de la Secretaría de la Reforma Agraria, emitido a través de
la Dirección General de Ordenamiento y Regularización, relativo a la legal integración del expediente
sobre
la solicitud de expropiación; y

CONSIDERANDO:

PRIMERO.- Que de las constancias existentes en el expediente integrado con motivo de la solicitud de
expropiación se ha podido observar que se cumplen con las causas de utilidad pública, consistentes en la
creación de reservas territoriales para el desarrollo urbano y la vivienda, la ejecución de obras de
infraestructura y equipamiento, por lo que es procedente se decrete la expropiación solicitada por
apegarse a lo que establecen los artículos 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; 93, fracciones II y VIII de la Ley Agraria, en relación con el artículo 5o., fracción III de la Ley
General de Asentamientos Humanos, y 94 de la citada Ley Agraria y demás disposiciones aplicables del
Título Tercero del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural. Esta
expropiación que comprende la superficie de 33-27-54.58 Has., de agostadero de uso común, de terrenos
del ejido "EL ORITO", Municipio de Zacatecas, Estado de Zacatecas, será a favor de la Comisión para la
Regularización de la Tenencia de la Tierra, para destinarlos a la constitución de reserva territorial para la
construcción de vivienda, desarrollo urbano y equipamiento. Debiéndose cubrir por la citada Comisión la
cantidad de $3'660,300.38 por concepto de indemnización en favor del ejido de referencia o de las
personas que acrediten tener derecho a ésta.

SEGUNDO.- Que se considera procedente autorizar a la Comisión para la Regularización de la
Tenencia de la Tierra, para que una vez que hayan concluido los trabajos técnicos para la incorporación
de las tierras que se expropien al suelo urbano, transmita a título oneroso, la propiedad de los mismos al
gobierno estatal
o municipal.

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos constitucionales y legales antes citados, he tenido a
bien dictar el siguiente



DECRETO:

PRIMERO.- Se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 33-27-54.58 Has., (TREINTA
Y TRES HECTÁREAS, VEINTISIETE ÁREAS, CINCUENTA Y CUATRO CENTIÁREAS, CINCUENTA Y
OCHO CENTÍMETROS CUADRADOS) de agostadero de uso común, de terrenos del ejido "EL ORITO",
Municipio de Zacatecas del Estado de Zacatecas, a favor de la Comisión para la Regularización de la
Tenencia de la Tierra, quien las destinará a la constitución de reserva territorial para la construcción de
vivienda, desarrollo urbano y equipamiento.

La superficie que se expropia es la señalada en el plano aprobado por la Secretaría de la Reforma
Agraria, mismo que se encuentra a disposición de los interesados en el Registro Agrario Nacional en su
carácter de órgano administrativo desconcentrado de esa dependencia.

SEGUNDO.- Queda a cargo de la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra pagar
por concepto de indemnización por la superficie que se expropia, la cantidad de $3'660,300.38 (TRES
MILLONES, SEISCIENTOS SESENTA MIL, TRESCIENTOS PESOS 38/100 M.N.), suma que pagará en
términos de los artículos 96 de la Ley Agraria y 80 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de
Ordenamiento de la Propiedad Rural, en la inteligencia de que los bienes objeto de la expropiación sólo
podrán ser ocupados mediante el pago que efectúe al ejido afectado o a quien acredite tener derecho a
éste, o depósito que hará de preferencia en el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal o en su
defecto, establezca garantía suficiente. Asimismo, el fideicomiso mencionado cuidará el exacto
cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 97 de la Ley Agraria y en caso de que la superficie expropiada
sea destinada a un fin distinto o no sea aplicada en un término de cinco años al objeto de la expropiación,
demandará la reversión de la totalidad o de la parte de los terrenos expropiados que no se destine o no se
aplique conforme a lo previsto por el precepto legal antes referido. Obtenida la reversión el Fideicomiso
Fondo Nacional de Fomento Ejidal ejercitará las acciones legales necesarias para que opere la
incorporación de dichos bienes a su patrimonio.

TERCERO.- La Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra realizará los trabajos
técnicos que permitan incorporar los terrenos expropiados al suelo urbano, para lo cual se ajustará a las
disposiciones que establecen la Ley General de Asentamientos Humanos, la legislación local en materia
de desarrollo urbano, los planes de desarrollo estatales y municipales y los lineamientos técnicos que
establezca la Secretaría de Desarrollo Social.

CUARTO.- Se autoriza a la Comisión para que, una vez terminados los trabajos técnicos y creada la
reserva territorial, transmita, a título oneroso, la propiedad de los terrenos expropiados a favor del
gobierno estatal o municipal, para que, de acuerdo a sus respectivas atribuciones y conforme a la
legislación federal y local aplicable, procedan a dotarlos de la infraestructura, equipamiento y servicios
urbanos que se requieran.

El precio de la enajenación que se autoriza será el equivalente a la indemnización cubierta por el
Gobierno Federal y, en su caso, los gastos que la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la
Tierra realice para cumplir lo dispuesto en este Decreto.

QUINTO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación e inscríbase el presente Decreto por el
que se expropian terrenos del ejido "EL ORITO", Municipio de Zacatecas del Estado de Zacatecas, en el
Registro Agrario Nacional y en el Registro Público de la Propiedad correspondiente, para los efectos de
Ley; notifíquese y ejecútese.

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los
veintidós días del mes de marzo de dos mil dos.- El Presidente de los Estados Unidos Mexicanos,
Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- CÚMPLASE: La Secretaria de la Reforma Agraria, María Teresa
Herrera Tello.- Rúbrica.- La Secretaria de Desarrollo Social, Josefina Eugenia Vázquez Mota.- Rúbrica.

DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de

15-04-47.51 hectáreas de temporal de uso común, de terrenos de la comunidad

San Pedro Mixtepec, municipio del mismo nombre, Oax. (Reg.- 180)

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de
la República.

VICENTE FOX QUESADA, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, en ejercicio de
la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, con fundamento en los artículos 27, párrafo segundo de la propia Constitución; 93, fracción II,
94, 95, 96 y 97 de la Ley Agraria; en relación con los artículos 59, 60, 64, 70, 73, 74, 76, 77, 78, 79, 80 y
90 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, y



RESULTANDO PRIMERO.- Que por oficio número 12940 de fecha 13 de julio de 1998, el Instituto de
Vivienda de Oaxaca solicitó a la Secretaría de la Reforma Agraria la expropiación de 15-01-06.61 Has., de
terrenos de la comunidad denominada "SAN PEDRO MIXTEPEC", Municipio de San Pedro Mixtepec del
Estado de Oaxaca, para destinarlos a la constitución de reserva territorial y área para el desarrollo
urbano, conforme a lo establecido en los artículos 93, fracción II y 94 de la Ley Agraria, y se comprometió
a pagar la indemnización correspondiente en términos de Ley. Iniciado el procedimiento relativo, de los
trabajos técnicos e informativos se comprobó que existe una superficie real por expropiar de 15-04-47.51
Has., de temporal de uso común.

RESULTANDO SEGUNDO.- Que terminados los trabajos técnicos mencionados en el resultando
anterior y analizadas las constancias existentes en el expediente de que se trata, se verificó que por
Resolución Presidencial de fecha 15 de julio de 1966, publicada en el Diario Oficial de la Federación el
9 de septiembre de 1966, se reconocieron y titularon los bienes de la comunidad de "SAN PEDRO
MIXTEPEC", Municipio de San Pedro Mixtepec, Estado de Oaxaca, con una superficie de 48,335-00-00
Has, para beneficiar a 856 comuneros, ejecutándose dicha resolución en forma parcial el 27 de noviembre
de 1998, entregando una superficie de 28,390-02-60.60 Has.; por Decreto Presidencial de fecha 21 de
julio de 1970, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de agosto de 1970, se expropió a la
comunidad "SAN PEDRO MIXTEPEC", Municipio de San Pedro Mixtepec, Estado de Oaxaca, una
superficie de 1,329-52-00 Has., a favor del Gobierno del Estado de Oaxaca, para destinarse a la
legalización del fundo legal de Puerto Escondido y regularizar las zonas de desarrollo turístico; y por
Decreto Presidencial de fecha 29 de noviembre de 1991, publicado en el Diario Oficial de la Federación
el 4 de diciembre de 1991, se expropió a la comunidad "SAN PEDRO MIXTEPEC", Municipio de San
Pedro Mixtepec, Estado de Oaxaca, una superficie de 22-16-34.62 Has., a favor de la Secretaría de
Comunicaciones y Transportes, para destinarse a la ampliación del aeropuerto de Puerto Escondido.

RESULTANDO TERCERO.- Que la Secretaría de Desarrollo Social emitió en su oportunidad el
dictamen técnico en relación a la solicitud de expropiación, habiendo resultado favorable en razón de
cumplir la obra a realizar con las disposiciones técnicas y legales aplicables.

RESULTANDO CUARTO.- Que la Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales determinó el monto de
la indemnización, mediante avalúo No. 02 0264 VSA de fecha 12 de febrero del 2002, con vigencia de
seis meses contados a partir de la fecha de su emisión, habiendo considerado el valor comercial que
prescribe el artículo 94 de la Ley Agraria, asignando como valor unitario el de $19,940.51 por hectárea,
por lo que el monto de la indemnización a cubrir por las 15-04-47.51 Has., de terrenos de temporal a
expropiar es de
$300,000.00.

Que existe en las constancias el dictamen de la Secretaría de la Reforma Agraria, emitido a través de
la Dirección General de Ordenamiento y Regularización, relativo a la legal integración del expediente
sobre la solicitud de expropiación; y

CONSIDERANDO:

ÚNICO.- Que de las constancias existentes en el expediente integrado con motivo de la solicitud de
expropiación se ha podido observar que se cumplen con las causas de utilidad pública, consistentes en la
creación de reservas territoriales y áreas para el desarrollo urbano, por lo que es procedente se decrete la
expropiación solicitada por apegarse a lo que establecen los artículos 27 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; 93, fracción II y 94 de la Ley Agraria y demás disposiciones aplicables del
Título Tercero del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural. Esta
expropiación que comprende la superficie de 15-04-47.51 Has., de temporal de uso común, de terrenos
de comunidad "SAN PEDRO MIXTEPEC", Municipio de San Pedro Mixtepec, Estado de Oaxaca, será a
favor del Instituto de Vivienda de Oaxaca para destinarlos a la constitución de reserva territorial y área
para el desarrollo urbano. Debiéndose cubrir por el citado instituto la cantidad de $300,000.00 por
concepto de indemnización en favor de la comunidad de referencia o de las personas que acrediten tener
derecho a ésta.

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos constitucionales y legales antes citados, he tenido a
bien dictar el siguiente

DECRETO:

PRIMERO.- Se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 15-04-47.51 Has., (QUINCE
HECTÁREAS, CUATRO ÁREAS, CUARENTA Y SIETE CENTIÁREAS, CINCUENTA Y UN
CENTÍMETROS CUADRADOS) de temporal de uso común, de terrenos de la comunidad "SAN PEDRO
MIXTEPEC", Municipio de San Pedro Mixtepec del Estado de Oaxaca, a favor del Instituto de Vivienda de
Oaxaca, quien las destinará a la constitución de reserva territorial y área para el desarrollo urbano.



La superficie que se expropia es la señalada en el plano aprobado por la Secretaría de la Reforma
Agraria, mismo que se encuentra a disposición de los interesados en el Registro Agrario Nacional en su
carácter de órgano administrativo desconcentrado de esa dependencia.

SEGUNDO.- Queda a cargo del Instituto de Vivienda de Oaxaca pagar por concepto de indemnización
por la superficie que se expropia, la cantidad de $300,000.00 (TRESCIENTOS MIL, PESOS 00/100 M.N.),
suma que pagará en términos de los artículos 96 de la Ley Agraria y 80 del Reglamento de la Ley Agraria
en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, en la inteligencia de que los bienes objeto de la
expropiación, sólo podrán ser ocupados mediante el pago que efectúe a la comunidad afectada o a quien
acredite tener derecho a éste, o depósito que hará de preferencia en el Fideicomiso Fondo Nacional de
Fomento Ejidal o en su defecto, establezca garantía suficiente. Asimismo, el fideicomiso mencionado
cuidará el exacto cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 97 de la Ley Agraria y en caso de que la
superficie expropiada sea destinada a un fin distinto o no sea aplicada en un término de cinco años al
objeto de la expropiación, demandará la reversión de la totalidad o de la parte de los terrenos expropiados
que no se destine o no se aplique conforme a lo previsto por el precepto legal antes referido. Obtenida la
reversión el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal ejercitará las acciones legales necesarias
para que opere la incorporación de dichos bienes a su patrimonio.

TERCERO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación e inscríbase el presente Decreto por el
que se expropian terrenos de la comunidad "SAN PEDRO MIXTEPEC", Municipio de San Pedro Mixtepec
del Estado de Oaxaca, en el Registro Agrario Nacional y en el Registro Público de la Propiedad
correspondiente, para los efectos de Ley; notifíquese y ejecútese.

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los
veintidós días del mes de marzo de dos mil dos.- El Presidente de los Estados Unidos Mexicanos,
Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- CÚMPLASE: La Secretaria de la Reforma Agraria, María Teresa
Herrera Tello.- Rúbrica.


